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l'!'KlGEA.1\!!\. DE Tru\.l3MO FU''l'URO DE LA COOSION ESPECIAL 3 Y 
LISTA DE LOS TEMA.S QUE Qü1!:DAN POR E~~ 

í ~eents.do JCil" el P'r'ellidente de la Comi11i6n üpedal. 3.) 

1. El p?'esente <l.omlll!ento con11ta. de dos 11eccione11, A y B. la iieeci6n B h& 
sido e:rtra!da del 11.!lli!;ll:o dal documento i:.os/PCN/SC?i,3/lll'.l de 8 dt> !!!IU"'.io de 1984, 
preparad.o por l!!. Secreta.ría CQ!llo documento de 1mtecedi:;ntes par11. los l!li<li!lll.bro11 
de la Comisión E11peci<ll 3. El 11\Jl.e~o de eee doc\llllento de Wl.tecedente11 coutenía. 
\mi!. "t11.1ile. de materias 11uger:!.da. :pax'& 1s. rad;o.cdón de norma.e, :regleento!I y 
procedLmientos J'.1'!;)('11 la proeJ?<lcción,. la c¡¡plot'il,Ción y 111. exp1otaei6n de nódulos 
pol:!.metálfooi:; >lll'.l la. Zona". }fucoo11 de los 1"-s enwneroooe en ese docllJi!ento 
yi.; rum l\lido elab<):rs,do¡; en loa docmn<mto>!I 10$/PCN/SCN,3/WF,6 y adicione¡¡ la 4 
La li11ta que i'igt11:a c!.I ls, secd6n J; e11 la. íilt:!.m Jl!U'te de 1& tabla. de l!!.$lte:i:-:l.4-!J 
ia¡¡¡¡er:l<la del fotm:-o <:i!di.go de mioorb de los §ondm; lllllrino¡¡; y debe t~ree COl!IQ 

bese F~&. la labor de ll!. Comisi6n l!:'-!peeisl y l1i1. $0(;:l'<lts:i':fa en la dete:m:l.naci6n 
de loa trabajo¡¡ que 1t® quedan por "l'.acer, 

2. la sección A contiene un calendario proviaionsl. y el número de reuniones 
que ae estima uaces~io, sobre l& baee de la experiencia adquirida pcr 1~ 
Comisión E$pecial en ~~~ p~imeraa lecturas de los proye~tos de normsa, 
reglOOl'leutoe y procedimientos de loe l!J.timoe cinco a,~os. Cabe la pos~hilidad 
de que $1! proit~sc&n C&ll.Dios en e$au necesida.ies a medida que la COllli5ifui. 
EeF-<11cial continu€ su e~ameu del futuro c6digo de minería de 1on fondos marinos. 

1. Eri el período di! sesiones de 1989, &\16iero que ls Co¡¡¡isión E11pedal ecmienee 
11> primera leetll.l'e del docwnento WSiF'IJN/SCN.3/Wíi'.6/AM,1 relativo a 1011 proee
dimieuto;;; de 11oli.citud, ¡¡,probru:d.ón y i!!<xpedición de autorii:11.cione11 de produeci6n, 
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En vista de la complejidad del documento, recomiendo que, a fin de que sea 
posible completar la primera lectura del documento en dos períodos de aeeiones, 
la Comisión Especial eelébre 15 reuniones durante el per!odo de sesiones de 
tres sem.!Waa de verano. 

2. En el ueríodo de sesiones de primavera de 1990, la Comisi6n Especial 
continuaría su examen del documento LOS/PCN/SC?l.3/WP.6/Add.l y posiblemente 
empezaría a examinar el siguiente documento de trabajo relativo a uno o más de 
los teme.a que quedan por incluir en el e6di~o de mineria (v~ase la seccibn BI 
TainbiEn recomiendo que se aparten 15 reuniones en un período de tres aemenas 
del período de sesiones de primavera de 1990 para emprender los trabr.jos de 
la Comisi6n Especial 3. 

3. En lo que se i'efiere a las perspectivas a larp;o plazo, estimo que la 
Comisi6n Eape:cilll podrá necesitar u.~ow cuatro per{odoa de sesiones de tree 
semanas cada uno (15 reuniones por perfodo de sesión) para completar la primera 
lectura de los documentos, que ha de preparar la Secretaría sobre la base de 
la lista que figura en la secei6n B. El primero de estos documentos deberá 
estar listo para distribuirlo entre lH delegaciones antes de enero de 1990. 

B. Lis~.!!:..J!J!~temas sobre loa eualesj.a Comisi6n Ee~ial 3 habrá de redactar 
L_!_xal!linar las normas, reglamentos y procedimientos aobre la prospección, 
la exploracidn y la explotaci6n de nódulos polimetilicos en ls Zona* 

EL CONTRATO 

Su~~ión C - Firma del Contrato 

a) Representación de las partea 

b) Capo.e i<J<:>cl 

e) Fecha 

c.} J«or1uátei 

el Empresa 

• Los números entre parénteeia se refieren a loa artículos del 
anexo III (AJ) de la Convención, o del cuerpo de la Convenci6n. 
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Subsecci6n D - Revisión ,;el contrato (A3/lS) 
-··•·•~·- -·-·- - -w-·-·-·· 

a) Nuevas circunstancias 

N t-:otiticación 

c) llegociaciones 

d) Procedir.1iento en c¡¡so de que anlbas partes consientan en revisar el 
contrato 

.ubsecci6n E - Suspensión óe derechos (A3/lBJ 

a) Causas ae suspensión 

bl Definición óe expresiones tales como "incUl'lplimiento grave, persictente Y 
óoloso•, "disposiciones funóat>.ientales• y •no ha cumpli~o• 

c) Advertencias oe la Autoriaaá (órg;mo co111petente, procedimiento, 
peri0<1iciélao, notificación) 

d) Procedi~1iento en caso <Ae órdenes de emergencia 

e) Procedimieuto en otros casos 

f) Agotamiento éle los recursos juóiciales 

Subsecci6n F - Rescisión oel contrato 

a) Expiración <.el contrato {A3/l i (2) (b)) 

b) Por acueruo entre las partes 

c) Por aecisión unila,teral oel contratista: xenuncia c,e éreas (A3/l7 (2) (e)) 

~) Por uecisión de la Autori~aó: aplicación üe sanciones (A3/le¡ 

Subsección Q - Sanciones,rnonetarias 11\/3/18(2)) 

a) En lugar de la suspensión o la rescisión 

b) En los casos no previstos en el artículo lB(ll (al 

c) Procedimiento 

d) Agotamiento ~e los recursos judiciales 
/ ... 
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Subsecoión H - Solución de controversias 

?ubsoooión l - l~ormas relativas a la ejecución· del contra tu 

1. etapa Je eK¡?loración (A3/17(2)lc)) 

a) puantía de los gastos 

;,,¡ Intervalo 

ii) puriodicidad 

:;. Btapa <.ie explotación !A3/l7(2)(o)) 

ex ite.rios para 111 ti~ación ucl i,1t1>tVdlo máxim par¡i el comienio de 
la p;:ouucción coiOOrcial 

. . 
Factores· pe•tinentes 

IU. Atmoniz.ación'cte las act!.vidaues e¡¡ la i:Olli.I. f en el medio macino 

a) Requisitos para la construcción, emplaZillÍ!iento 'i retitada de 
instalac1ones (artículo 147(2)ia)) 

b} Notificación debida (a¡t!cu¡o 147(2) ¡a¡¡ 

e) !·tanteniml.ento <le un. sistema <le S1'!ila:j.b;;ción {artículo 147(2) (a) l 

d) Itientl.ficación de vías mácitimas esenciales pai::a la navegación 
internacional (artículo 147!Z)(b}) 

e) i:ctentificacnón ue áreas ue inten= activ:l.<lad pesquei::a 
¡artículo l4712)(b)) 
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3. Zona:; <1e >iegur i<ln<> (artículo l'i 7 (21 \c)) 

a) Anchura 

o) Configuración y ubicación 

e) :o>ella!es 

.¡. Utilu:aci6n ..ie las instalaciones 

IV. Cuestiones la»or~ 

l. l?revenci6n, reuucci6n y control <.le l<l contaminación re:;uJ.tantt1 da 
actividades en la zona y protección ue los recursos naturales (artículo 145) 

b) Hedidas preventivas 

e) Vigi.J.anci.a (artículo 165(2) lh)) 

el) l1e1H<.las de mejora y reparación 

e) Medi.u..ts en casos úe urgencia (artículo 162(2)(W)) 

fl liormas de respons:ibilidad 

9) tm;~ción y supervi.,i.ón (1\3/17 (l) (bl (viü}) 

h) Verificación 

j) Sancionus 

2. Evaluación úe las consecuencias ecológicas (artículo 165) 

a) Organo competente 

!,) ) ¡>er iodicida<.l 

e) Factores pertinentes 

úl Procedimumto 

e) Formato 



VI. Inspecci6n t supervisi6n de i...s actividades ·en la Zona 

l. Cuerpo ~e inspectores (artículo l6~(¿)(rn)) 

2. Alcance de la inspección 

3. Accesoª" los inspectores a ouquos, instalacion .. s, p.lanos,.etc. 
(artículo 153(5)) 

4.· Informe perióuico 

S. Funciones¡ obligaciones·uel Esl;a;;io patrocimmte (artículos 139 y 153(4)) 

6. Cooperación ent~e el cont~atista, el Estado patrocinante y los 
inspectores (artículo 153) ,. 
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